
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ DEL PILAR CÓRDOVA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI  

José del Pilar Córdova Hernández, diputado federal de la LXI Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, en 

ejercicio de la facultad conferida en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55, fracción II, y 62 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del pleno de la 

honorable Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona un párrafo al artículo 4o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de acuerdo con la siguiente  

Exposición de Motivos 

1. La creatividad, la dedicación y el trabajo duro tienen como producto una diversidad de logros que llegan a ser de 

suma importancia para su creador, por ello en las leyes se establece el derecho de propiedad intelectual o derecho 

de autor. En nuestro país este rubro está reglamentado por la Ley de Derechos de Autor; sin embargo, en la Carta 

Magna no está especificada esta garantía tal cual, siendo que todos los habitantes de este país deberíamos disfrutar 

de este derecho. 

2. La Ley de Derechos de Autor es una ley muy completa que contiene especificidades apropiadas para brindar la 

protección de los derechos de los propietarios intelectuales de las distintas obras que reglamenta; a pesar de esto, 

no está debidamente sustentada en la Constitución ya que en esta última no está establecida dicha garantía, la cual 

protegería a los autores de cualquier condicionamiento que no esté especificado en la ley correspondiente. 

3. En otros países de América Latina, el derecho a la propiedad intelectual está garantizado en la Constitución 

como uno inviolable y establecen que será protegido por la ley. Por citar algunos ejemplos, la Constitución de 
Chile dicta lo siguiente:  

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas: 

25. La libertad de crear y difundir las artes así, como el derecho del autor sobre sus creaciones intelectuales y 

artísticas de cualquier especie, por el tiempo que señale la ley y que no será inferior al de la vida del titular. 

El derecho de autor comprende la propiedad de las obras y otros derechos, como la paternidad, la edición y la 

integridad de la obra, todo ello en conformidad a la ley. 

4. Como podemos observar el derecho a la propiedad intelectual está garantizado como una de las garantías 

individuales. 

En la Constitución colombiana en el artículo 61 dice: El Estado protegerá la propiedad intelectual por el tiempo y 
mediante las formalidades que establezca la ley. 

Aquí también establece que el estado más que como una facultad tiene la obligación de proteger este derecho y 

además lo sujeta a un reglamento tal cual la presente propuesta.  

Nicaragua:  

Artículo 125. El Estado promueve y protege la libre creación, investigación y difusión de las ciencias, la 

tecnología, las artes y las letras, y garantiza y protege la propiedad intelectual. 

Perú:  

Artículo 2. Toda persona tiene su derecho 



A la libertad de creación intelectual, artística, técnica y científica, así como a la propiedad sobre dichas 

creaciones y a su producto. El Estado propicia el acceso a la cultura y fomenta su desarrollo y difusión. 

Venezuela:  

Artículo 98. La creación cultural es libre. Esta libertad comprende el derecho a la inversión, producción y 

divulgación de la obra creativa, científica, tecnológica y humanística, incluyendo la protección legal de los 

derechos del autor o de la autora sobre sus obras. El Estado reconocerá y protegerá la propiedad intelectual sobre 

las obras científicas, literarias y artísticas, invenciones, innovaciones, denominaciones, patentes, marcas y lemas 

de acuerdo con las condiciones y excepciones que establezcan la ley y los tratados internacionales suscritos y 

ratificados por la república en esta materia. 

5. Como el Estado democrático y soberano que somos, y como legisladores preocupados por garantizar que las 

leyes estén acorde a las necesidades de la nación, es de suma importancia que garanticemos a los mexicanos el 

derecho a la propiedad intelectual, y la mejor manera es estableciéndolo constitucionalmente.  

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único. Se adiciona un 10o. párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para quedar como sigue:  

Artículo 4. (Primeros 8 párrafos)  

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la 

materia, así? como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá? los medios para la difusión y 

desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno 

respeto a la libertad creativa. La ley establecerá? los mecanismos para el acceso y participación a cualquier 

manifestación cultural.  

El Estado garantizará la libertad a la creación intelectual, artística, técnica y científica, así como la 
protección a la propiedad sobre dichas creaciones y a su producto.  

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2010.  

Diputado José del Pilar Córdova Hernández (rúbrica) 

 


